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POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Mr:nicipalidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado en Sesión Ordinaria de

Concejo No 01-2017-MDCC de fecha 12 de ene¡o del 2017, trAtór Dejat su efecto el Acuerdo de Concejo No
107-2016-MDCC de fecha 12 de septiembte del 2016, en el cual se acordó la suscripción del convenio
líPartito de coopetación intennstirucional entre la Empresa P¡estado¡a del Sergicio de Agua Potable y
Alcantarillado, la Municipaüdad Dist¡ital de Ce¡ro Colo¡ado y Olazabal Internacional Invest¡nent & Services
SAC, para la e;ecución del proyecto denominado ,.Consrrucción de nuevos colecto¡es de desasüe en l¿
aveoida Gatcilaso de la Vega hasta llegar al Asentamieoto Humano José Santos Atahualpa, dist¡ito-de Cerro
Colorado, Areqüpa-Areqüpa", y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡ticulo 194'de la Constirucióo Poütica del Estado y el

a¡tículo II del Tín¡lo Preüminar de la I-ey N" 27972, Ley Orgánica de N{unicipaüdades, las Muoicipalidades son
órganos de Gobiemo Local que gozaa de autonomía poütica, económica y aáminist¡ativa e¡ lo. i.,-to, d" ,.,
comperencia. La 

^utonomía 
que la Consúrución eshblece pata las mu¡ricipalidades sdica en la facu.ltad de

ejercer actos de gobiemo, adminisuativos y de adminisuación, con sujeción ál ordenam.ienro juríd.ico;

- _ 
Q¡e, es competencla del Gobietno Municipal emiti¡ acue¡dos de corcejo, confo¡me ¿ Io prescdto

en el-a¡tícr¡lo 41o de laLey 27972,Ley orgárrica de Mr crpaüdades, que estabiece: "Los ac,re¡dos de concejo
son decisiones que toma el concejo, ¡efe¡idas asr¡¡tos de intetés púbLiio, vecinal o instiruc.ional q,," *pr..¿,1
la volt¡ntad del órgano de gobierno para practicar un dete¡minaJo acto o suietarse a una conducta o no¡ma
instirucional"l

Que, el numetal 8 del artíc¡lo 9' de la precitada ley, señala que es atribución del concejo municipal;
aprobar, modiícar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los acuerd.r";

Que, mediante Acuerdo de concejo No 107-201ó-MDcc de fecha L2 de septiembre del 2016, en el
cual se aco¡dó la suscripción del convenio tdpartito de cooperacióo interinstitucional ente la EÁptesa
Ptestado¡a_del Servicio de Agua Potable y Alcanrarillado, la Munic.ipaüdad Distdtal de Cerro Colorato y
olazabal lote¡n¿cional Investment & seri'ices sAC, para la ijecucióo del proyecto denomi¡adá
"construcción de nuevos colectores de desagüe en la avenida Ga¡c aso de la vága hasta llegar ar
Ásentamieoto Humano José Santos Atahualpa, distrito de Cerro Colorado, Arequipa_Arequipa,,.

Que, con Informe Técnico No 0518-201ó-rvIAM-GopI-MDcc, er-Gitente ie ob¡as púbüca e
Inftaestruchrra, tecomietda pot razones técnicas se requiere la celeb¡acióo de dos (2) conveoios pol separado,
los 

-cua.lcs 
se¡/¡ susctitos por esta entidad edil, prirnetamente con la empresa Olazaüal Intemaciooal Iátrneoi

&. SAC.en-adela¡te Livit y posteriormente co. la Empresa prestaáo¡a der Servicio de Agua potabre y
Alcantariüado;

Que, puesto así de conocimiento de los miembtos del Concejo Municipal en Sesión Otdinatia de
concejo No 01-20i7-MDCC de fecha 12 de ene¡o del2017 y luego del debate sobie el asunto que oos ocupa,
con la tespectiva dispeosa de la lectuta y aprobación del acra po! UNANIMIDA-D y en estricta apücaciónie
la Ley N" 27972 Otgánica de Municipaüdades, emite el srgurenre;

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO: DEJAR sin efecro el Acuetdo de Conceio N. 107_2016_MDCC de

fecha 12 de sePtiembte del 201ó, en el cual se acordó la susctipción dei convenio t¡ipartito de cooperación
interi¡stituciooal entre la Empresa Presrado¡a del Serwicio de Agua Porable y Alcaltadllado, la Municipaüdad
Distrital de Ce¡to Colotado y Olazabat Interflacional Iflvestñent & Services SAC, para la e¡ecución dcl
proyecto denomi-nado "Construcción de nuevos colectores de desagüe en la avenida Ga¡cüso de la Vega
hasta llegar al Asentamiento Humano José santos Arahualpa, distrito Áe ce¡¡o colorado, Arequipa-Atequipa.,
en meñto a las recomendaciones reaüzadas por la Gereocia de ob¡as públicas e Infraestlucu¡;.
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